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VISTO: El InformeNº488-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-O,RAJ .éonReg. Doc. Nº 
2995934 y Reg. Exp. Nº 2190600, la Opinión Legal Nº 111-2023/GOB.REG.HVCA/ORAJ-ncdm; el 
Informe Nº 1911-2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el lnforril~ Nº 154-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL/ JAP-Monitor, la Carta Nº 0~2-2023-CSR, la Carta Nº 076-2023-
SO-GCF, la Carta Nº 669-2023/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, la Carta Nº 205-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, el Informe Nº 039-2023/GQB.REG.HVCA/ GGR
ORSyL/CGTC-Mo.Q.itor, la Carta Nº 010-2023/ ADC-SAC, la Carta Nº 322-2023-CS~ el Informe Nº 049-
'>022-SO-GCF, la Carta Nº 105-2022/ ADC-SAC, el Informe Nº 053-2022/DTV-RO, sobre ampliación de 
plazo de ejecución de .obra; y, 

r .• ! _.A. ;¡J' ~. . ,. .. 
,. , 41.!'• 

,. ·'V' 
CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191º de la Consútución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del E:apítulo XIV,,del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31º de la Ley N½ 27l183 - ~y de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 

~"' Único de la Ley Nº 30305, los G obiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
~ oliáca, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

hlo • , 

~ Que, el Gobierno°kegional de Huancavelica y la ~~rc~a contra?sta_ ; seso.tía, Diseño 
~ ~ ~ ",,. y Construcción Contratista Generales S.A.C., previo procedimiento de selección de la Licitación Pública 

Nº 011-2019/GOB.REG.HVCA/CS-Primera Convocatoria, han suscrito el Contrato Nº.085-2019/ 0RA 
de fecha 01 de octubre del 2019, para la ejecución de la obra: "Creación f Mejoramiento del Camino 
Vecinal entre Santa Rosa de Acora - San José de Challaca - Ramaclilla, dc. los".c'1,istritos. de San Francisco de 
Sangayaico, Santiago de Chocorvos, Ayaví y Huaytará, provincia de 11µ,t}~L~á - t.{µancavelica" por un 
monto total de S/ 15,619,124.47 (Diecinueve millones seiscientos diecinuc;yc núl e11:nto veinticuatro con 
47 / 100 Soles), a todo costo, incluido IGV y cualquier otro concepto, que íncida en el costo total de la 
ejecución de la obra, y con un plazo de ejecución de trescientos treinta (330) días calendarios; contrato que 
se rige bajo el ámbito de aplicación de la Ley de Contrataciones del Es1.."ldo aprobada por Ley Nº 30225 y 
su reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 344-2018; ·, 

r '1!,~J 

Que, mediante Carta Nº 105-2022/ ADC-SAC, de.Jr:¡chaj,,2i de diciembre del 2022, el 
Sr. Julio Miguel Quispe Vtlca - Gerente General de la empresa contratisijf:A'.sestióa, Diseñp y Construcción 
Contratista Generales S.A.C., en mérito al 10:forme Nº 053-2022/DIV4-m%ie·fecha 22 de diciembre del 
2022 suscrito por el lng. Dionicio Inoñan Valdivieso - Residente de, 0brn, presenta ·a la consultoóa 
Consorcio Supervisión Ramadilla, su solicitud de ampliación de plazo O OS-p9r cincuenta y siete (57) días 
calendario, señalando como carn~al cuando es necesario un plazQ adip.onal par~· la cjecutjón de la 
prestación adicional de obra, debido a la aprobación de la Prestad.o~! 'd_el:¡i},dicib_nal ·de Obra Nº 04 
mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 492-2022/GO&:·~<s::fIV,-CA/ GGR ddecha 20 de 
diciembre del 2022; :' · ::, '. · t l. • 

, \ 
\ . . 

Que, mediante Carta Nº 322-2022-CSR, de fech.~,~ rep¡.pci~n 2_3 de .diciembre del 
2022, el señor Dieter Huali Lazo - Representante Legal Común de la 9opsu1Loría CC?nsorcio Supervisión 
Ramadilla, presenta el Informe Nº 049-2022-SO-GCF de fecha 22 de cliciérpbrc de\ 2022 suscrito por el 
Ing. Godofredo Córdova Flores - Supervisor de Obra, a la Oficina Regip.nal,v.f . u~sión y Liquidación, 
donde luego de efectuar el análisis técnico correspondiente señala que, con fa aprobapón del Adicional de 
Obra Nº 04 con fecha 20 de diciembre del 2022 mediante Resolución Gerencial Geriiral Regional Nº 492-
2022/GOB.REG.HVCA/GGR, se da inicio formal a la ejecución de aclicional el 21 de diciembre del 2022. 
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.Asimismo, señala que, es necesario la ejecución de partidas vinculantes. d~i .~qicional Úe O,bra Nº 04 para la 
continuidad de la ejecución del afirmado y movimiento de tierra; por lo que primero se debe culminar la 
ejecución de las partidas del Adicional de Obra Nº 04, conforme se tiene 9cjcr:o,.nograma Gantt. Por tanto, 
APRUEBA la ampliación de plazo Nº 05 por 57 días calendario, enma¡?do en d artículo 197 del RLCE, 
recomendando a la Entidad tomar las acciones correspondientes de acuerdo con el reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; .. '•A 

Que, posteriormente, mediante Carta Nº 010-2023/ A DC-SAC, de fecha 13 de febrero 
el 2023, el Sr. Julio Miguel Quispe Vilca - Gerente General de la empr'csá contratista Asesoría., Diseño y 

Construcción Contratista Generales S.A.C., en mérito al Informe Nº 007-2023/ ])Jg -RO de f~cha 13 de 
febrero del 2023 suscrito por el Ing. Dionicio Inoñan Valdivieso - Rcsidc,_,nt~c.lc Ob4 sqlicita.a,la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación se emita la resolución de aprobaci~n"dé bt ~m_pliae:íón ·Je plazo Nº 
05 al haber quedado consentida de conformidad con el numeral 198.2 del attículo 198 del reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado; '.J · :~ •~ . · - . 

Que, al respecto, mediante Informe Nº 039-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR
ORSyL/ CGTC-Monitor, de fecha 17 de abril del 2023, el lng. Carlos Gps~yp.J;unque Centeno - Monitor 
de Obta de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación menciona que; mediánte Carta Nº 1383-
2022/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL la Oficina Regional de Superyi¡;i6Tu~Y.' Liq6ida1:ión devuelve la 
aprobación de la ampliación de plazo Nº 05, pues el supervisor de obra;apt:o:bó la AMPLIACIÓN DE 
PLAZO Nº 05 por espacio de 57 días calendario contados a partir del 2.4-de diciembre del 2022 hasta el 18 
de febrero del 2023 y este plazo debe considerarse desde la notificación de la Resolución Gerencial General 
Regional Nº 492-2022/ GOB.REG .HVCA/ GGR emitido el 20 de dic.ic::mbre .del 20i2, siendo este plazo a 
partir del 21 de diciembre del 2022 hasta el 18 de febrero del 2023, po.r espacio de 60 días calendario, por 
lo que recomienda el pronunciamiento del supervisor de obra; 

Que, mediante Carta N°205-2023/GOB.REG.H\lCA/ GGR..-ORSyL defecha 17 de 
abril del 2023, el Director de la Oficina RegÍonal de Supervisión y Liquidación notifica al s@ii.or Dieter 

V"B" \ Huali Lazo - Representante Legal Común del Consorcio Supervisión'•fuimndilla el pronunGia,piento dei 
···- ··- ~ onitor de Obra contenido en el Informe Nº 039-2023/ GOB.lillG.HVC.A/GGR-OR yL/ CGTC-

. (1(1!.~ • loniror, a fin de que se pronuncie en un plazo de 48 horas; ú 1 
•• 1"' '•• 

•e ,~ • . • 
'••• •1• r.•~ Que, asimismo, mediante Carta Nº 669-2023/ GÓ B.REG.I IVCA/ GGR-ORSyL de 

fecha 07 de noviembre del 2023, el Director de la Oficina Regional de upe.í:vis:ión y Liquidación comunica 
al señor Dieter Huali Lazo - Representante Legal Común del Conso~cip ~ upcrvisi6n Ramadilla que, al 
haberse retomado su vínculo contractual de acuerdo con el Acta de Concilia~ión Nº,92-2023 de fecha 30 
de octubre del 2023, el remite el Informe Nº 039-2023 / GOB.REG.HVá!.A/.00.R-ORSyL/ CGTC-Monitor 
del Monitor de Obra reiterándole emita su pronunciamiento respecto de J:.i:afupliación de plazo Nº 05 en 
un plazo de 72 horas; • ¡ ·,~, d , 1 

f~,. ·l.:► • .¿ 
Que, mediante Carta N.,.072-2023-CSR, de fecha,9~) :~pción_lS de noviembre del 

2023, el señor Diete.r Huali Lazo - Representante Legal Común de la, fP~swtoria Consor~q Supervisión 
Ramadilla, en referencia a la Carta Nº 076-2023-SO-GCF de fecha 12 de ~oviembre dd 2023 suscrito por 
el Ing. Godofredo Córdova Flores - Supervisor de Obra, comunica a la Oficina Regional de Supervisión y 
Liquidación que, el pronunciamiento a la amp:1-iación de plazo Nº 05 fu'c ~_mifui'á.eh los plazos de.acuerdo al 
RLCE con fecha 22 de diciembre del 2022, el cual a la fecha fue corísen-tida, por parte de la· Eritidad; por 
tanto, REITERA LA APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PI-;AZO q·Offe; ~ 
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Que, mediante Informe Nº 154-2023/ GOB.REG'.HVCA/ G GR-ORSyL/JAP
Monitor, de fecha 27 de diciembre del 2023, el Ing. José Aliaga Pérez - Monitqr de O bra, según el análisis 
técnico efectuado menciona, entre otros aspectos: DE LA RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL 
REGIONAL Nº 492-2022/GOB.REG.HVCA/ GGR A PRO BADO CON FECHA 20 DE DICIEMBRE 
DEL 2022: El 20 de diciembre del 2022 se aprueba la Prestación Adicio

0

nal N.º 04 mediante Resolución 
Gerencial General Regional Nº 492-2022/GOB.REG.HVCA/GGR, qu(! comprende la ejecución de las 
siguientes actividades: Cunetas de concreto, Cruce de canal, Muro de cop.tep.p.ón, Desc;olmatación de cause 

e rio y Cerco de protección. En esta resolución se menciona el pl~9 .4' 
1
~jecución de la Prestación 

Adicional Nº 04 por 60 días calendario; ,:_, ,;,_, ~-

Que, respecto de la CARTA Nº 076-2023-SO -GCf : El ·12 de n9viembre del 2023 el 
supervisor de obra Ing. Godofredo Córdova Flores - Supervisor dé O br.Ne pr'bnulicia y reitera la 
aprobación de la ampliación de plazo Nº 05 y señala: · Z 

- Que, con fecha 22 de diciembre del 2022 mediante Informe Nº Ot3-.. pi2,,, O-GGF: el supervisor de 
obra Ing. Godofredo Córdova Flores, enúte informe de ampliació'1 e plazó de obra 05 (aprobación 
de ampliación de plazo) · , •.t· 

Que, con fecha 23 de diciembre del 2022 mediante Carta Nº 322-2022-C R el trprefentante del 
.\ldo • Consorcio Supervisión Ramadilla remite aprobación de la ampliación1d · plazo de obra Nº 05. 
·~A. 1 • 

ORb e lo descrito, en cumplimiento del reglamento de la Ley de Contrataci<;in~s ?el Estad~. a; tículo 197, letra 
,,, " b) u nd n s rio n I z icion I a r 1 · e · ' e I aci ' n i ion I d bra. E 

aso el on rati ta arn lía laz d fas ar ntia hubier o tor ~do rr s nd la 
aprobación de la ampliación de plazo de obra Nº 05 en mérito a la aprobación de la Prestación Adicional 
de Obra Nº 04, con un plazo de ejecución de 60 días calendario. 1 · 

{." t 'f ~ .. 
Asimismo, viendo la documentación adjunta, los funcionarios que demoraron-en el pronunciamiento de la 

' ' ampliación de plazo de obra Nº 05 se encontraron impedidos de realizar t:rfu:nite al~no, pues el Contrato 
Nº 049-2020/ ORA de la supervisión de obra se encontraba en controversia, siendo' esta una obra de un 
presupuesto mayor a S/ 4,300,000.00 (Cuatro millones trescientos mil y 00/ 100 soles) no se puede 
designar un inspector de obra, por lo que la Entidad durante todo este tiempo de demora realizó todos los 
trámites posibles para conciliar con la supervisión de obra, teniendo• como resultado el Acta de 
Conciliación Nº 092-2023; también no se tenía vínculo contractual con la empresa ejecutora de la obra, lo 
cual impidió realizar modificaciones a su contrato; i, 1, • '/ t• r., 

Que, con relación al ESTADO SITUACIONAL DEL CONTRATO Nº 085-
2019/ O lv\: Mediante Acta de Conciliación Nº 88-2023 de fecha 1_7. de octubre q~l 2.()23, 1:t empresa 
ejecutora y la Entidad llegan a los acuerdos en los siguientes términos: , . , • . 
PRIMERO: Las partes acuerdan dejar sin efecto la carta notarial N ? 095~202;3, de fecha 13 de abril del 
2023, mediante el cual la empresa Asesoría, Diseño y Construcéifuí. Contratista Generales S.A.C., 
representado por su Gerente General Julio Miguel Quispe Vilca, resuelve el Contratd Nº 085-2019 / ORA, 
conforme a la Resolución Gerencial General Regional Nº 706-2023/ GOB.RE~.HVCA/GGR, de fecha 16 
de octubre del 2023. · · 
SEGUNDO: Las partes acuerdan que la empresa Asesoría, Diseño y Construcción Gontratista Generales 
S.A.C., representado por su Gerente General Julio Miguel Quispe Vilca, renuncie a los interese legales 
generados de las valorizaciones Nº 21, 22, 23, 24, 25, 26, no pagadás a la fecha, asinúsmo a los gastos 
mayores, conforme a la Resolución Gerencial General Regional N º 706"~2023 / G OB. REG. HVCA/ GG R, 
de fecha 16 de octubre del 2023. ' 1 1 

· , •, • 
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De lo descrito, a la fecha se ha retomado el vínculo contractual con la e~prcsa =ejecutora de la obra, por lo 
que se debe proceder con todos los trámites correspondientes para ~ recl!pción y ·liquidación, lo cual 
incluye aprobar mediante acto resolutivo ampliaciones de plazo pendientes a la· fecha, siempre que estas se 
encuentren enmarcadas en el RLCE, artículo 197. 

Que,respectoalESTADOSITUACIONALDEl.CONTRA.TO_Nº0-1-9-2020/ 0R.A: 
Mediante Acta ~e Conciliación Nº 092-2023 de fecha 30 de octubre del 2023, ~I Co,nsorcio,Supervisión. 

_..,,~- RaÍnadilla y la Entidad llegan a los acuerdos en los siguientes términos: ~ · . ' 
PRIMERO: Las partes acuerdan dejar sin efecto la resolución d~l é:oncrato º 0-1-9-2020/ ORA 
materializada mediante carta Nº 003-2023/CRS, de fecha 03 de eneip del 2023> mediante el cual el 
Consorcio Supervisión Ramadilla, representado por su represenlante co.o:nín Ing. -Dieter Huali Lazo, 
resuelve el Contrato Nº 049-2020/ ORA, conforme a la Resolución Gerencial 6ene(a] Regional Nº 747-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 30 de octubre del 2023. : ' ' ' . 
SEGUNDO: Las partes acuerdan que el Consorcio Supervisión~R!-~9illa, representado por su 
representante común Ing. Dieter Huali Lazo, renuncie a los interese legáfes ~cncrados'de L1s valorizaciones 

e-. N.t.t ' "<.t dejadas de pagar, asimismo a los gastos mayores, conforme a la Resolución G~cial General Regional Nº 
.f-.r,; /0 0 

~-. ... -17-2023/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 30 de octubre del 2023', ., 
f :.RCERO: Las partes acuerdan que el Consorcio Supervisión :,lt-arpadilla, repre~entado por su 

In• •l ,\Ido • , . _)r.•· . , 
9, , -..poma presentante comun Ing. Dieter Huali Lazo, se comprometa a cumpli.f· éstrictameri~e con todo lo ~; ro: stablccido en el Contrato Nº 049-2020/ ORA, bajo responsabilidad citril y'c0ntracrualque pudiera génerar 

•e~,~ su cumplimiento, conforme a la Resolución Gerencial General · Regiorihl Nº 747-
2023/ GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 30 de octubre del 2023. 
De lo descrito, a la fecha se ha retomado el 'vínculo contractual cor la si¿pc.'fvisióo de o.bra ~onsorcio 
Supervisión Ramadilla, por lo que se debe proceder con todos los, tráJ:rütc,s cqrrespondi_entes para la 
recepción y liquidación de obra, lo cual incluye aprobar mediante ac.to rcsolulivo ampliaciones de plazo 
pendientes a la fecha, siempre que estas se encuentren enmarcadas e~ el RJ.CE, artfculq:.,~~. 

Que, respecto del SUSTENTO TÉCNICO DE LA MfPLu\CJÓ DE PLAZO DE 
OBRANº 05: E l 20 de diciembre del 2022 se aprueba la Prestación Acück>ñal º 04 ~ediante Resolución 
Gerencial General Regional Nº 492-2022/GOB.REG.HVCA/ GGR, ·fon un'¡ilazo de ejecución de 60 días 
calendario. En cumplimiento a lo indicado en el RLCE, artículo 197, letra 9), corresponde la aprobación de 
la ampliación de plazo de obra Nº 05. Asimismo, viendo la documenta'ci6n·~djunt.1da, el.contratista de la 
ejecución de la obra solicitó la ampliación de plazo de obra Nº 05 en lo·s phn<:1s establecidos en el RLCE, 
dentro de los quince (15) días siguientes de concluida la circunstancia invocada (Resolución Gerencial 
General Regional Nº 492-2022/GOB.REG.l IVCA/GGR, de fecha 20 de di_ciembre del 2022); 

. _,, " .. 

Que, estando a lo expuesto concluye que, la ampliación de plato de obra Nº OS se 
encuentra enmarcado en el artículo 197 del RLCR, letra b) Cuando cs~ococsario>un•plazo adicional .,.. 
para la ejecución de la prestación adicional de obra. En este caso, el contratista amplia el plazo de 
las garantías que hubiere otorgado. La ampliación de plazo Nº 05 cuenta con la aprobación del 
supervisor de obra Ing. Godofred-0 Córdova Flores. El plazo ampliado serápe;6Q di«s:caLmdaribcontados 
a partir del 21 de diciembre del 2022 al 18 de febrero del 2023. En cotlll~(:nciir,,en•Su condición de 
monitor de obra, otorga opinión favorable a la ampliación de plazo N:·OS;_ . · ' •1 -:1, ·, !,• 

• r ~ • t 

Que, en esa misma línea, mediante Informe Nº 19Ú~2 023/ GOB.REG.HVCA/ GGR
ORSyL de fecha 27 de diciembre del 2023, el Ing. Pavel Aldo Yupari ·.-\'nya:ipon'la :.. IDirector de la Oficina 
Regional de Supervisión y Liquidación, ratificando el pronunciamiento dd ~lori.ítor de obra; también 

~ 

4 



i 
GOBIERNO llEGIOMAL 

RUAMCAVELICA 

891 

·' 

•• 1 
1 

J 

(;,. ~ 1 . 

-2023/ (iOB.KR.ri-HVCA/ ~ 
~ anra?~;~:\i'a O I C 2023 

. \ •l . -. , · ·•~ ; . .' . 

APRUEBA la ampliación de plazo Nº 05 por espacio de 60 días calcnd!lri0Jc-0ntad0s a partir del 21 de 
diciembre del 2022 al 18 de febrero del 2023 y recomienda a este Despacho· su aprobación mediante acto 
resolutivo; 

Que, estando a lo expuesto cabe señalar que, el articulo 34 del Te~to Único Ordenado 
de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, establece: "(. .. ) 34.2 El contrato puede ser modificado en 
los siguientes sllj)uestos: i) efeC11ción de prestaciones adicionales, itJ reducción de prestaciones,. íii) autorizarión de ampliaciones 
de plazo,y (iv) otros contemplados en la Leyy el reglamento.'~ 

'· 
Que, asimismo, los artículos 197 y 198 del Reglam~11t9. dc la,Ley de Cqntrataciones del 

Estado establecen: ' · ~· "Articulo 197. Causales. de ampliadón de plazo .r.: f.i1 t ¡;, .• .,. 

El contratista puede solicitar la ampliación de plazo pactado por cualquiera de las sig11it11tes ,c1111tT!u lfienas p,ru vob111[aá, 
!Íempre que modifiquen la ruta crítica del programa de ~jeet1tión de obra vigente af,npmm¡o de la pliciffd de ampliadón: a) 
Atrasos y/ o paralizacionu por ca11sas no atrib11ibles al contratista. k) C11aad{~r our/irln ,,Ú plazy -;d!tioñal .Pom la 
e,Jrcmióv dr la ¡,m1ació11 adicional de obra. En u/e wo. rl rontralúla amplía r/:plazy de la1 ¡pmntH11 q11e hubim 
~- c) Cuando es necesario nn plaZP adicional para la ejet11ción de los pt'!)'ar.fs metradof, en contratos a precios 
unitarioJ. , ~f: :.: 
Artículo 198. Procednniento de ampliación de plazo , .• • • · · ;.,. 
198.1. Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecirf!> 'e{l_.el 9.r:tí1:11lo P,recedente, el contratista, 
por intermedio de su residente anota en el cuaderno de obra, el inicio y el final de ka cirr:rms!ancias que a su criterio 
determinen ampliación de plazo y de ser 111 raso, el detalle del riesgo no previsto, señalando s11 efecto y los·hitos afectados o no 
cumplido!. Tratándose de mqyores metrados en r:ontratos a precios unitarios, el ruidenle 'anota 1111 el 'rllademo de obra el 
inicio de la causal, /J1ego de la conformidad emitida por el Sllpervisor, y el final dt e1/a rt /a culminadón de los trabajos. 
Dentro de /01 q11ince (15) días .rig11ientes de conc/.uida la circun!lancia invocadér, e] rontratista o sn representante legal 
soliáta, manti.ftca y s11stenta sn solicit11d de ampliación de plazo ante el inspector o mptn-'Í!Or. 1eglÍ11 corresponda, con copia 
a la Entidad, siemprt que la demora afecte la ruta crítica del programa de ejmmrip de obrd i,ígen/e. 
198.2. Elin.rpedor o 111pmi.rnr etnilr 1111 i((,fomr qm 111.rtr11tt1 tit'nicamente 111 qpinió11 shbrr la 1olm111d de am¡,liarión de 
_plazyJ· lo muilr a lo Enlidady aJ rontmtitta en un plo;:,p 110 mq;·nr de ánco (5) díw hábilu, rnntadM dmlr rt día 
,¿wtienle drpmenlada lo JQ!i,:i111d. LA Entidad rr,mr/,•r soba dicha am.¡,liadóti,Y ñotifey .r11 rkdió,( al rrmtmtiila rn 1111 
_pla:;n 11,dximo de quin« (15) dia1 hábiles. ro11tadn1 dude el dia ¡jg,11ientr de la ro;cpt.'ión dtl hidicddo iofnrmr o dr{ 

n 1.1 e ~o o a e n em r. e r nuncian1 · al n d n r del 
señalado, se tiene por aprobado lo indicado por el inspector o supémsor en su informe. 
198.3. En caso el inspector o supervisor no emita el informe al q11e se refiere el 11111¡,erdl an~erior, la Entidaá resHelve sobre 
la ampliación solicitada y notifica s11 decisión al contratista en nn plazo máximo de .quin~/! (15) tilas hábiles, contados dude 
el vencimiento del plazo pnvisto para el inspector o s11pervisor, bajo responsabilidad 
198.4. Si dentro del plazo de veinte (20) días hábiles de presentada la 1olicil11d, la entidad no ,e pronuncia y no existe 
opinión del st1peroisor o inspector, se considera ampliado el plazo solicitado por eÍ ~ 11/ratisla. " 

Que, mediante Informe Nº 488-2023/ GOB.REG.HVCA/ ORA.J, de fecha 28 de 
diciembre del 2023, e1 Director de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, pre:icnt.·da Opinión Legal Nº 
111-2023-GOB.REG.HVCA/ ORAJ-ncdm, cuyo contenido ratifica, dc;>ndc luego del análisis legal del caso, 
señala que, mediante Carta Nº 105-2022/ ADC-SAC suscrito por el Gcrc.ntc General de Asesoría, Diseño y 
Construcción Contratista Generales S.A.C. remite su solicitud dé' ampliación de plazo Nº 05 al 
representante común del Consorcio Supervisión Ramadilla Die ter Huap Lazo esto con fecha 22-12-2022; 
siendo esta solicitud evaluada por el Supervisor de Obra mediante Carta ., 322-202,2-C 'R. ~uscrito por el 
Representante Legal Común del Consorcio Supervisión Ramadillá' 1 lu'ali tazo Diete.r, quien remite . ' . ,, 

t 
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pronunciamiento y evaluación de ampliación de plazo Nº 05, señala~do que·apruebfl.~a ampliación de 
plazo Nº 05. Del mismo modo, de la revisión del expediente, se cuenta con la earta Nº 1383-
2022/ GOB.REG.HVCA/ GGR-OSRyL realizando la devolución de aprobación de ampliación de plazo. 
Nº OS al Consorcio Supervisión Ramadilla señalando que debe considerar los. plazos correspondientes 
desde la notificación de la Resolución Gerencial General Regional Nº 492-2022/ GOB.REG .INCA/ GGR, 
emitido el 20 de diciembre del 2022; . , 

Que, de la normativa de contrataciones del Estado, se tiene· que el Supervisor de Obra 
emite informe técnico sobre la solicitud de ampliación de plazo dentro del plli:¡m previsto para ello, mismo 
que se remite a la entidad con fecha 23-12-2022, el mismo que es obse.i:v~'dó respecto de la cuantificación 
de los plazos por parte de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidaci~óo eón fecha 28~.12-20222, y que 
posterior a ello no ha habido pronunciamiento alguno por parte dé-la T1ntidad dcntib• de los plazos 
establecidos por Ley; ' f 

~ ·y - • 
~ I ' 

Que, de acuerdo al procedimiento establecido en.el'.aftículo 198 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, la Entidad resuelve sobre dicha ampliación y ~orifica su decisión al 
contratista en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, siendo que.dicho plazofue"ino.bservado en . . 

' 0 "<--1-. tanto que el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación :n:i,edian\e Informe Nº 1911-
~... 023/ GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL emite pronunciamiento aprobando y solidfanclo la ~misión del 

11. ldo • to resolutivo, documento que ha sido remitido a la Gerencia General.Regional con{echa27,de diciembre 
'';;;"_!; el 2023 y a la fecha de evaluación por parte de la Oficina Regional de ;Ase.soriaJurídica la solicitud se 
,~encuentra CONSENTIDA; . 1 ., ' -

~~~??' ' 
Que, de lo señalado concluye que, de la vd:ifica¿ió~ del cumplimiento del 

procedimiento establecido por el artículo 198 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y del 
presente expediente administrativo, la Entidad no ha emitido pron~c;iamicnto alguno respecto de la 
ampliación de plazo Nº 05 y al no haberse notificado dentro del plazo'S'~a;do po1:iLey. se entiende por 
aprobada la solicitud de ampliación de plazo,- encontrándose a la fecha- CONSEN1:!DA; 

... •· ' .,_ 
Que, estando al pronunciamiento técnico emitido pot¡ Gf;icina Re.giomµ de Supervisión 

y Lqiuidación a través del Informe Nº 154-2023/ GOB.R.EG.HVCA/GGR-ORSyL/ JAP-Monitor e 
Informe Nº 1911-2023/GOB.REG.HVCA/ GGR-ORSyL, corresponde reconocer la aprobación 
automática de la solicitud de ampliación de plazo Nº 05 por sesenta (60) dí::ls calendario, cuantificado a 
partir del 21 de diciembre del 2022 al 18 de febrero del 2023, a favor 9-wJa,~tnpresa'contratista Asesoría, 
Diseño y Construcción Contratista Generales S.A.C. para la ejtiGlÍ~6.n,! de, la -ofü-a '.'Creación y 
Mejoramiento del Camino Vecinal entre Santa Rosa de Acora - San José dc1Ohallaca - Rrunadilla, de los 
distritos de San Francisco de Sangayaico, Santiago de Chocorvos, Ayaví )' H uaytar.í, provincia de Huaytará 
- Huancavelica", por haberse configurado el consentimiento conforme ál',nu:meral1 HJS.2 de} Ílrt:Ículo 198 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Asimismo, i;~~espo1'1.de•.disponér d deslinde de 
responsabilidades a que hubiere lugar por la excesiva dilación en el tránrite yla fa1ta:~e pronunciamiento 
oportuno a la solicitud de ampliación de plazo Nº 05; en tal sentido, ·s.e. cxpidé la presente resolución; 

. t •; , ~•l• ~ · f" 

Estando a lo informado y a la opinión legal; y, 1· L C ,o11: •· . , .. 
Con la visación de la Oficina Regional de SupervisjQn.y Liquidación, ,Oficina Regional 

de AsesoóaJurídica y la Secretaría General; . 1 • , •1 
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En uso de las atribuciones conferidas por el numernl 6' del t tícuió 28 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por ,Ordenanza Regional Nº 421-
GOB.REG.HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-202_3/~pB.RE<;i-.HVCA/ GR; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- RECONOCER la APROBACIÓN AUTOMÁTICA DE LA 
S01.JCITUD DE AMPLIACION DE PLAZO Nº 05, por espacio· d~- sesenta,(60) días calendario, 

ti6cado a partir dd 21 de diciembre del 2022 al 18 de febrero del 2023; p resentado poda empresa 
contratista Asesoría, Diseño y Construcción Contratista Generales S.AJC,, it través.d,c. u Gerente General 
Sr."Julio Miguel Quispe Vilca, para la ejecución de la obra: "Creació.n, y )f~jórami_ento <!el Camino 
Vecinal entre Santa ~osa de Acora - San José de Challaca - Raril~cli llá,-de tos w stritós de San 
Francisco de Sangayaico, Santiago de Chocorvos, Ayaví y Huayfará, provin't:ia de Huaytará -
Huancavelica", por los fundamentos expuestos en el Informe Nº 151,~~q7~-~OB.~ G.HVCA/ GGR
ORSyL/JAP-Monitor e Informe Nº 1911-2023/ GOB.REG.HVCAIS'fq-'tó~yL... 1 

ARTÍCULO 2°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura como 
nidad Ejecutora de Inversiones (UEI), proceda a realizar el registre correspondiente en el Banco de 
versiones, de conformidad con la Directiva General del Sistema Nad _onaj'~~ g rogi:µnatjón Multianual y 
esrión de Inversiones, aprobada por Resolución Directoral Nº 001-2019-E F/63.Ql. 

ARTÍCULO 3°.- ENCARGAR a la Oficina de : ba.st~cimie\ito, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 199.7 del Artículo 199º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
formular, sin solicitud previa, la Adenda correspondiente de ampliaci6n de plazo al contrato de la 
Consultoría de obra: Consorcio Supervisión Ramadilla, celebrado y v im:ul:ido. din:g:amelite al contrato 

Principal. . '.. ;--'··\·· ,;•-'!., .\ ¡1- • ~ - . ' ~: -

ARTÍCULO 4°.- REMITIR los actuados a 1~ O ficina ' de Gestió'n de Recursos 
Humanos, para que a través de la Secretaria Técnica del Procedirnicnttj Ad~ nlstr;tj~o 

0

Di~~plinario del 
Gobierno Regional de Huancavelica, se efectúe la investigación p~·~ff. y p~c~ alifi~ue los hechos 
respecto de la presunta responsabilidad incurrida contra todos los que ~csúl ten'Í ~spoAsables por la excesiva 
dilación en el trámite y no haber emitido el pronunciamiento respecü~,j?'a'. la' s.~licirud de amp· liación de 

' • • r 
plazo Nº 05 dentro del plazo establecido en el artículo 198.2 del Reglaf-cn o,dc la Ley de Contrataciones 
del Estado aprobado por el Decreto Supremo Nº 344-2018. 

!~-t•,-1.1•·)"'.t¡ I i~• 

ARTÍCULO 5°.- COMUNICAR el present(,'_,~ ~tR i~ esol~tivo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina RegtQI')~ qe ~uperyisión, y Llquidación, 
a la empresa contratista Asesoría, Diseño y Construcción Contratista G cnernlcs S.A.C. y a 1a Consultoría de 
de obra: Consorcio Supervisión Ramadilla, para los fines pertinentes. ' . i' 

, • • ,· . \ •J·: ·, , 1 

REGISTRESE, COMUNIQUESE y ~Cf:IIVESE. 
' . • , ,1 

GOBIEHNO REGIONAL OE HUA 
GERENCIA GENER L 

·• 

DOCQ/cgme .. 
' 
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